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Señores 
JUEZGADO TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E.                                    S.                                       D. 
 

REF:            PROCESO No. 76001400301320170064000
DE:              EDIFICIO CENTRO SEGUROS BOLIVAR P.
CONTRA:    SOCIEDAD DE   ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S., Y MIGDONIA HURTADO

Buenas tardes, respetado doctor. 

En mi calidad de apoderada judicial de la Sociedad de Ac�vos Especiales S.A.S., aporto escrito que
con�ene recurso de reposición y en subsidio apelación, contra el auto del 4 de noviembre de 2020
no�ficado en el estado del 6 de noviembre de 2020 proferido dentro del proceso en referencia. 

Agradezco el trámite que se le imprima al presente. 

Cordial saludo, 

Para comunicarse vía WhatsApp, click aquí
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Bogotá D.C 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E.                       S.                       D. 
 
E. S. D. 

 

REFERENCIA:        EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:      EDIFICIO CENTRO SEGUROS BOLÍVAR P.H.  

DEMANDADO:        SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS Y MIGDONIO HURTADO  

RADICADO:            76001400301320170064000  

ASUNTO:                 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN.   

 

 
La suscrita, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderada especial 
de la Sociedad de Activos Especiales SAE SAS, sociedad comercial, de economía mixta del orden nacional, 
demandada en el proceso de la referencia, acudo a su H. Despacho con el fin de presentar recurso de reposición 
contra el auto de fecha 4 de noviembre de 2020, notificado en el estado del  6 de noviembre  del 2020.  
 

OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 
 
El Código General del Proceso, en el numeral  quinto (5) del artículo 366, establece que el auto que apruebe la 
liquidación de costas, solo podrá ser controvertido a través de recurso de reposición, así las cosas, y en concordancia 
con el artículo 318 de la misma normatividad, el presente recurso es oportuno. 
 
Los motivos del reparo, se basan en la omisión que tuvo el Despacho al fijar los porcentajes de pago que deberían  
asumir cada una de las partes del extremo pasivo, dado que como se encuentra consignado en el expediente, los 
demandados en el presente asuntos son la Sociedad de Activos Especiales y el señor Migdonio Hurtado Chávez, 
quien actúo dentro del proceso como sujeto pasivo de la acción y así lo reconoció Su Señoría en cada una de las 
etapas procesales surtidas, al paso que como se nota: contestó la demanda, presentó excepciones y asistió a una de 
las dos audiencias que se llevaron a cabo.  
 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa la parte demandada, quien debe pagar las costas y agencias, tal y como lo 
indica el auto;  son dos personas distintas una de la otra, en consecuencia, el Despacho deberá indicar qué 
corresponde pagar a cada uno de los sujetos procesales que integraron la parte pasiva de la acción, lo cual en virtud 
de la realidad de las actuaciones procesales desplegadas por el señor Migdonio Hurtado Chávez, deben ser asumidas 
en su totalidad por dicho demandado. 
 
Nótese Señora Juez, que el señor Hurtado Chávez, es un ocupante del inmueble que  actualmente hace uso del bien 
y lo explota económicamente a través de la utilización, realizó  propuesta de pago en audiencia a los demandantes la 
cual incumplió, en suma, actuaciones que van en contravía con lo manifestado por él en los escritos de contestación 
y reposición en los que dijo no ser sujeto pasivo de la acción, con lo cual faltó a la verdad y   causó un desgaste de la 
administración de justicia. Por el contrario, el actuar de la SAE especiales estuvo atado a la lealtad procesal.  
 
En virtud de lo anterior, con el respeto de costumbre, solicito a la Señora Juez, reponga parcialmente y aclare el  auto 
de 6 de noviembre de 2020 en el sentido de indicar los porcentajes de pago que debe asumir cada uno de los 
demandados, para lo cual, respetuosamente le solicito tener en  cuenta las consideración realizadas en el presente 
recurso. En caso de no considerar los argumentos, solicito conceder el recurso de apelación. 
 
De la Señora Juez,  

 
NOHEMY MARCELA PRECIADO RODRÍGUEZ  
T.P. No. 169.781 del C.S. de la J.  
Apoderada SAE. 

mailto:atencionalciudadano@saesas.gov.co


CONSTANCIA DE TRASLADO.- (Art. 318 y 110 del C.G.P.). 

 

 

Por el término de tres (03) días se corre traslado al escrito de 

Reposición presentado por la parte Demandada SAE en el 

proceso ejecutivo de radicación 2017-00640-00. 

 

 

El anterior traslado se fija en lista del día 01/12/2020 

 

 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

SECRETARIO. 

 

 

TRASLADO. Corren los días 02, 03 y 04 de Diciembre de 2020. 

 

 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

SECRETARIO. 
JAF 
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memorial

Doris Nuñez Suarez <dornuz@hotmail.com>
Vie 13/11/2020 15:42

Para:  Juzgado 13 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señores
Juzgado 13 Civil Municipal de Cali.
E. S. D.

Referencia.
RADICACION: 2017-640
PROCESO: EJECUTIVO
DDTE:  EDIFICIO CENTRO SEGUROS BOLIVAR P. H.
DDO: LA NACION Y MIGDONIO HURTADO

Adjunto escaneado escrito con 5 folios, liquidación del crédito.
A�e.
Doris Núñez Suarez
Abogada.  















CONSTANCIA DE TRASLADO.- (Art. 446 y 110 del C.G.P.). 

 

 

Por el término de tres (03) días se corre traslado al escrito de 

Liquidación del Crédito presentado por la parte demandante en 

el proceso ejecutivo de radicación 2017-00640-00. 

 

 

El anterior traslado se fija en lista del día 01/12/2020 

 

 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

SECRETARIO. 

 

 

TRASLADO. Corren los días 02, 03 y 04 de Diciembre de 2020. 

 

 

 

ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

SECRETARIO. 
JAF 


